
Acta Sesión 133° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 9 de mayo de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 133 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participan los asesores de la Comisión, don Daniel Araya Ríos y don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.00 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente da cuenta que, a propósito de la contratación de don Daniel Araya como 

asesor para apoyar el análisis del informe de cálculo, se le ha requerido la suscripción de un 

convenio de confidencialidad. Ello debido a que tendrá acceso a información propia de las 

instituciones de educación superior. 

 

II. Análisis del informe de Cálculo 

 

En el marco del análisis del informe de cálculo que ha sido encomendado a la Comisión, los 

comisionados discuten la conveniencia de solicitar la asistencia de personas o instituciones 

que puedan colaborar a un mejor entendimiento de éste. Con la finalidad de obtener una 

explicación sobre algunos aspectos del cálculo realizado, la Comisión acuerda invitar a una 

próxima sesión al ex asesor del Gabinete de la Subsecretaría de Educación Superior, don 

Aníbal Guerrero. Asimismo, se acuerda invitar a representantes del Instituto Profesional y 

del Centro de Formación Técnica INACAP, a fin de profundizar en algunos de los elementos 

incorporados en su documento de observaciones remitido a la Comisión en el marco del 

periodo de observaciones establecido por la ley.  

 

Posteriormente, se continúa con el análisis del informe de cálculo, centrándose la discusión 

en los análisis desarrollados por el asesor, señor Araya, a propósito de los cuales se 

intercambian opiniones y observaciones por parte de los comisionados. 

 

III. Próxima sesión 



 

Se fija la próxima sesión para el jueves 12 de mayo, a las 15.30 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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